
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.  Ejecutivo de RECIBANC S.A.S. contra DIEGO FERNANDO SUAREZ 

HERNANDEZ y NORVEY JULIAN SUAREZ HERNANDEZ rad. 110014003020-

2020-00-16000 

 

Teniendo en cuenta que por error se subió al micrositio en el estado 

electrónico No. 093 del 11 de julio de 022, un auto que no correspondía a 

este proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

Inclúyase nuevamente en el estado el auto de fecha 8 de julio de 2022, 

mediante el cual se requiere a la parte ejecutante en los siguientes 

términos:  

 

PREVIO a decretar el emplazamiento del demandado DIEGO FERNANDO 

SUAREZ HERNANDEZ, y del demandado NORVEY JULIAN SUAREZ 

HERNANDEZ, solicitado por la parte ejecutante, alléguese la certificación 

expedida por la empresa de correo, con los requisitos legales, respecto 

de la dirección Carrera 32 A No. 5C-34 Piso 3, toda vez que al folio 29, se 

expresa que “no se encontró quien recibiera la correspondencia”, pero 

no se establece si los demandados no habitan o trabajan en el inmueble.  

   

NOTIFÍQUESE    

                                                        Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

                                                                   JUEZ  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO Nro.094 Hoy 14 de julio de 2022 

a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 
DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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